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D E L  M O M E N T O

UN DEBER

Va a celebrar su segundo Congreso la 
Unión de Dependientes Municipales de Es­
paña— tendrá efecto en los días 15 al 22 
del mes próximo — y la inminencia de tal 
hecho nos sugiere multitud de considera­
ciones.

Pasamos la vista por el historial del or­
ganismo que integra lo 
más consciente del asa­
lariado de los Munici­
pios españoles, y, al ob­
servar su rápido y pu­
jante desarrollo, no obs­
tante 1 a s dificultades 
que tal sector de los tra­
bajadores encuentra pa­
ra organizarse — y que 
\ a señaló Pablo Iglesias 
en un admirable artícu­
lo publicado en estas co­
lumnas hace v a r i o s  
años—. no podemos pK)r 
menos de señalar el or­
gullo legítimo que la 
Agrupación de Madrid 
sentirá, ya que ella, lu­
chadora incansable por 
la dignificación en todos 
los órdenes de los de­
pendientes municipales, 
ha sido germen de la 
obra que consideramos 
y a la que nuestra clase 
debe su orientación firme y certera en el 
camino de su redención, que no es otro 
(jue el del resto del proletariado, junto al 
que convive en la Unión General de Tra­
bajadores.

Por ello, nuestra veterana Agrupación 
atribuirá la importancia que merece al 
Congreso, dedicando su atención y entu­
siasmo, tanto al estudio del orden del día, 
(jue será discutido en nuestra próxima jun-

Los obreros municipales, que tienen 
¡os mismos intereses y las mismas 
aspiraciones que los demás trabaja­
dores, no deben prestarse nunca a 
sustituir huelguistas, sean del oficio 
que fueren.

Quienes les manden cometer ese 
acto indigno, que ninguna ley orde­
na, deben ser desobedecidos.

Y para que nadie pueda vengarse 
de ellos por no haber ocupado los pues­
tos de quienes son sus compañeros, 
sus amigos, sus hermanos, deben vivir 
siempre unidos, formando un bloque 
indestructible.

Asi, no sólo cumplen lo que reclama 
la solidaridad obrera, sino que impi­
den se les trate cual si fueran es­
clavos.

P ablo IGLESIAS

(Escrito para E L  O BR ER O  MU­
N ICIPAL y publicado en el mismo 
&\ I de mayo de 1923.

la general (.‘xtraordinaria, donde se elegi­
rán los delegados y se acordará el manda­
to que han de llevar, como a las delibera­
ciones, por medio de dichos delegados, 
cuyo interés, por amor a la organización 
V por la trascendencia del Congreso, ha 
de ser el máximo.

I'inorme trascendencia 
la de tal acto en los mo- 
m e n t o s preñados de 
emocionada inquietud, 
de ansias de renovación 
y justicia social por que 
atraviesa España. Nues­
tras organizaciones vi­
bran acordes con el rit­
mo de los anhelos na­
cionales, que son los.de 
la clase laboriosa, mate-f 
ria prima e impulso 
creador del edificio so­
cial que urge construir.

La presente ocasión 
es piedra de toque de la 
consistencia y fortaleza 
de las dos entidades 
proletarias—Unión Ge­
neral de Trabajadores y 
Partido Socialista—que, 
fundadas por el «abue­
lo» y sus colaboradores, 
constituyen la esperanza 
segura de que se avan­

zará decidida v enérgicamente en el camino 
que el pueblo español se marcó. Y de esta 
prueba saldrán triunfantes ambos organis­
mos y tendrán' (jue ocultarse avergonzadas 
las cornejas agoreras de los enemigos de la 
clase trabajadora (¡ue pretenden anunciar 
la división de los hermanos explotados, 
más unidos hoy que nunca para luchar por 
la santa causa de su total y pronta eman- 
cipacií>n.
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S E C C I O N  O F I C I A L
R E U N IO N E S  D E L  C O M IT E  C E N T R A L

D ía  20 de diciem bre de 1933.— Preside Cornejo, 
asistiendo el secretario, tesorero, director de K L 
O B R E R O  M U N ICIPAL y las Secciones de Afir­
mados, Incendios, Canteros, Obras Sanitarias, 
Parques y Jardines, Varia, Limpiezas, Talleres, 
Empleados, (íuardas, Inspecciones Sanitarias, 
Laboratorio, Policía Urbana, Mercados, Empe­
dradores y Matadero, siendo leída y aprobada el 
acta de la reunión anterior y  la correspondencia 
remitida.

('orrespondencia recibida: C'ircuiar de la Comi­
sión ejecutiva de la Unión General de Trabaja­
dores poniéndonos en conocimiento del acuerdo 
recaído en la reunión de su Comité nacional, con­
sistente en la celebración de un Congreso extra­
ordinario que examine la posición adoptada por 
el citado Comité e interesando nuestro criterio. 
Incendios propone que se lleve a junta general el 
criterio de que se celebre el Congreso, al mismo 
tiempo que comunicarles' el disgusto de esta 
Agrupación por estimar que d(; los dos procedi­
mientos que señalan los estatutos de la Unión 
General de Trabajadores para la solución de es­
tos caso.s ha elegido el de plazo más largo, apro­
bándose la primera parle de la propuesta y que­
dando desechada la segunda, formulando voto 
particular la Sección de Incendios.

Se acuerda dirigir.--e a INIuiñu sobre asunto re­
lacionado con el compañrro José Castro.

Enterados del contenido de la circular de la 
Oficina de Rí'clainaciones y propaganda socia­
lista de la provincia de Madrid, en la que intere­
sa se designe un compañero de este Comité que 
le represente en una asamblea que celebrará el 
24 de los corrientes, para tratar la situación en 
que ha de quedar aquel organismo una vez cons­
tituida la Federación Provincial Socialista, se de­
signa al compañero presideixte.

Se acuerda la tramitación del escrito que que­
dó sobre la me.sa en la reunión anterior, y que 
trata de la creación de una Comisión mixta por 
elementos de la minoría socialista, Agrupación 
Socialista y de esta organización, que entien<la 
en cuantos asuntos tenga necesidad de plantear 
este Comité.

Elevar instancia al alcalde en Sí)licitud de que 
el importe de las economías resultantes que se­
ñala la base segunda del presupuesto de gastos e 
ingresos ele! Ayuntamiento se aplique en benefi­
cio del personal obrero y por el orden que tie­
ne acordado esta Agrupación.

Oue la ('omisión que entiende en la reforma 
del reglamento haga un proyecto de ba.se múl­
tiple.

Que, en caso do que a los Dependientes Muni­
cipales se los ordene realizar trabajos que no se 
relacionen con su cometido, se nieguen a hacer­
lo, salvo ca.sos excepcionales, que serán resueltos 
por una junta general extraordinaria que se con­
vocará a tal efecto.

Informarse si la Comisión ejecutiva de la 
Unión General de Trabajadores facilita gratuita­
mente el libro de actas del último Congreso, y 
en caso contrario adquirirlo por la cantidad que 
tenga estipulada.

Se autoriza a  la Sección de Policía Urbana 
para que se entreviste con la minoría socialista 
al objeto de tratar asuntos de interés para la 
Sección.

Se acuerda comprar una estufa eléctrica para 
Secretaría.

Se autoriza a la Sección de Mercados para 
que celebre junta general el día 29; a !a de Ta­
lleres, el día 6 de enero, y Obras Sanitarias, el 
11 del mismo.

O ía  27 de diciem bre. —  Preside Cornejo, asis­
tiendo el secretario, director de EL OBRERO  
M UN ICIPAL y las Secciones de Afirmados, Par­
ques y Jardines, Varia, Empedradores, Guardas, 
Obras Sanitarias, Limpiezas, Talleres, Policía 
Urbana y Matadero, siendo hdda y aprobada o! 
acta d(- la anterior y la correspondencia remftida.

Corrc-.pnn(lencia recibida : De la Comisión eje­
cutiva del Partido Socialista, acompañando car­
ia del alcalde de Azuaga, acordando trasladarla 
a la Unión de Dependientes Municipale.s de Es- 
pañn ])nra c:ue ella se encargue del asunto de 
que se trata.

Queda enterado el Comité do la circular de la 
Unión de Dependientes Municipales de España, 
en la que da a conocer el haber sido aplazada 
hasta la segunda quincena dcl mes de febrero la 
celebración de su segundo Congreso.

Se autoriza a la Sección de Guardas para que 
celebre junta general extraordinaria, al objeto de 
tratar un asunto urgente para la .Sección.

Se aciK'rda conste en acta el .sentimiento de 
esta Agrupación por la muerte del que fué com­
pañero Ignacio Giraldo, y trasladar a su com(ui- 
ñera el pé.samo.

Se da cuenta de un oficio recibido del Negocia­
do de personal que. interesa la comparecencia del 
presidente, al objeto de que informe .sobre una 
instancia en la que se hacían diversas peticiones. 
Enter.'ulos de que los informes que se solicitan 
son sobre los compañeros temporero.s de la nave 
de cerdos, se acuerda que los facilite la Sección 
de Matadero, y  que el compañero presidente lo 
tra.slad(.“ al Negociado de referencia.

El compañero Cornejo da cuenta de la asem- 
i)lca celebrada por la Oficina de Redamaciones 
y propagaiuta socialista, i'n la que recayó el 
acuerdo de disolverla, y que todas su.s funciones 
queden a cargo de la Federación Prm-inri.-d So­
cialista, así como recomendar a todos Ies rrga- 
nisinos que contribuían económicamente a su 
sostenimií'nto lo sigan haciendo con la Keilcra- 
ción, que queda encargada de .sus fundones.

En vista de que se presta a divirsas interpre­
taciones la forma que determinan los estatutos 
de la Unión Genera] de Trabajadores para la de­
signación de las representaciones de las Seccio-
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liquidación correspondiente al mes de diciembre, y 
directamente a los cobradores de Cementerios y 
Afirmados, tercera zona, con el mismo fin, ponién­
doles en conocimiento de que, si no lo hacen a la 
mayor urgencia, se procederá como corresponda en 
cada caso.

Dirigirse a la minoría socialista interesándole 
se dé cabida en la Comisión mixta para la desig­
nación de oficial mayor del Ayuntamiento a un 
compañero del Ensanche.

A Henche pidiéndole que los desinfectadores del 
Laboratorio que hay emboscados vuelvan a sus res­
pectivos puestos.

Se autoriza a la Sección de Talleres para que 
celebre junta general el día 21 de los corrientes ; 
a la Sección de Incendios, para los días 12 y 13, 
y a la de Guardas, para los días 14 y  16.

Se acuerda que los compañeros presidente y 
secretario redacten un proyecto de Oficina Jurí­
dica.

O la  17 de enero de 1934,— Bajo la presidencia 
del compañero Cornejo, y con la asistencia del 
secretario, tesorero, director de E L  O BR ER O  
M U N ICIPAL y las Secciones de Afirmados, Va­
ria, Choferes, Obras Sanitarias, Guardas, Parques 
y Jardines, Talleres, Matadero, Canteros, Policía 
Urbana, Empedradores y Laboratorio, es leída y 
aprobada el acta de la reunión anterior y la corres­
pondencia remitida.

Se admite como delegado suplente de la Sección 
de Afirmados al compañero Santos Peco.

Se acuerda adquirir 16 papeletas, cuyo importe 
es de cuatro pesetas, para una rifa del Grupo Sin­
dical Socialista, con objeto de recaudar fondos con 
destino a  la recaudación abierta para El Socialista.

Con relación a una circular del Sindicato de 
Banca y Bolsa, en la que nos interesa nuestra cola­
boración para celebrar un mitin de significado sin­
dical, contestarles que está esta .Agrupación iden­
tificada con el fin que se propone; pero no con el 
procedimiento, y, por tanto, se dirijan a la Junta 
administrativa de la Casa del Pueblo, para que 
ésta reúna a las Juntas directivas y tomen acuerdo 
sobre el particular.

Enviar al secretario del .Ayuntamiento relación 
de todos los servicios que no han disfrutado en 
todo o en parte las fiestas otorgadas por el Ayunta­
miento a los obrero.s y empleados.

El compañero Cornejo da cuenta del proyecto 
para la creación del cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural y las bases para la provisión de vacantes, 
quedando enterado de ello el Comité.
■ .Se acuerda dirigirse a la Comisión ejecutiva de 
la Unión General de Trabajadores interesándole 
recomiende a  todas sus Secciones el que éstas se 
dirijan a los Poderes públicos pidiendo se reanuden 
las relaciones con la República de los Soviets.

Al camarada Muiño, interesándole que a lo.s 
guardas de Vías públicas que por error se les die­
ron crcidenciales de operarios se les faciliten las 
que les corresponden por el desem}>eño de su fun­
ción.

Se autoriza a la Sección de Choferes para que 
celebre junta general el día 26; a la de Matadero, 
el día 20, y a la de Talleres, el día 21.

D E  S E M E N T E R A
Desaparecidas las causas que motivaron al Go­

bierno del Sr. Lerroux la declaración del estado 
de alarma, vuelven a su normal actividad las re­
uniones, mítines y conferencias políticas. Nadie 
ignora que en esas propagandas se definen con 
más o menos claridad los programas y posiciones 
de partido, a la vez que el disertante suele hacer 
uso —  no muy moderado las más de las veces —  de 
una crítica que pone de relieve el desenvolvimien­
to de los diversos factores políticos que, dentro 
de su área, atacan o defienden el nuevo régimen 
republicano.

Esta clase de disertaciones tiene también, por 
lo general, un objetivo muy importante. El hacer 
ver que nos hallamos ante una realidad política 
de caráctei- nacional, que muy bien pudiéramos 
llamarla autonomía; es decir, en un punto ele­
vado, en donde se encuentran dos polos completa­
mente opuestos entre s í : el negativo y positivo. 
Esto es : marxismo y antimarxismo. Al plantear 
tan importante tema, el orador trata de lograr el 
mayor efecto consiguiente, al fin que, desde luego, 
persigue, sin ocuparse para nada de analizar el 
contenido ideológico que separa a unos de otros ; 
pero a cambio, con ingeniosa habilidad, toma co­
mo principal materia la actuación del Partido So­
cialista en el Gobierno —  que fué en bien poco —  
revolucionario de la República española. Todo el 
que no comulga en la doctrina socialista enfren­
ta al Socialismo como un desastre para la socie­
dad o como un gran peligro para el futuro.

Es además —  dicen —  una utopía soñadora, y, 
por tanto, no será nunca solución adecuada a los 
vivientes y hondos problemas que traen en cons­
tante convulsión la descentrada situación política 
y económica del mundo.

Dejemos para mejor ocasión la controversia; 
pero lo cierto es que el Socialismo ha llegado a  
ser para muchos no ya una pesadilla pasajera, 
sino obsesionante preocupación. La demostración 
de tal aserto es la siguiente: Si el Socialismo en 
España no tiene finalidad alguna como sistema 
fyndamental de gobierno, ¿por qué se le combate 
tan sañudamente? ¿Qué temer de un partido y de­
sús dirigentes que tan rotundamente —  según sus 
enemigos —  han manifestado su incapacidad y .su 
fracaso? ¡No se engañen a  sí mismos!

Los socialistas a fuerza de combatirlos han lo­
grado en beneficio suyo lo que quizá con su so­
berano esfuerzo de act‘vo.s y veteranos militan­
tes no hubiesen podido alcanzar en tan corto 
tiempo, a pesar de .su magnífica y eficaz propa­
ganda.

Será para algunos exagerado; pero me atrevo 
a afirmar que, desde el advenimiento de la Repú­
blica, el Socialismo en España ha alcanzado una 
difusión tal que ha llegado al último rincón de las 
ciudades y ha.sta la más humilde choza de esos 
llamados <iburgos podridos». Las causas que ha­
yan produc'do tan extraordinario efecto es fácil 
adivinarlas.

Las campañas de descrédito y difamación. Lo.s 
ataques lanzados por unos y otros, consciente o- 
inconscientemente, han llegado a despertar la cu-
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riosidad de esas pobres gentes, carentes de tocia 
sensibilidad política. Han querido también, por tan 
reprobables medios, destruirnos moralmente y lo 
que han podido conseguir es el hacer brotar un 
fruto apetecido por los socialistas durante muchos 
años, que, fuerte y vigoroso, crece y se desarrolla 
sin cesar... ¿Qué es el Socialismo? Su respuesta 
es una incógnita para muchos. El afán y el deseo 
de aclarar ese interrogante, les obliga a  leer, a  es­
tudiar —  y cosa rara en este país — , a meditar 
después...

Los más pesimistas no creen en modo alguno en 
la posibilidad de su realización inmediata. No clau­
dican ante la realidad de algunos hechos. No quie­
ren sacudirse el instinto conservador que llevan 
consigo, lo cual les hace ser egoístas y rutinarios. 
Por consecuencia, el Socialismo les interesa hoy 
como nunca y esto justifica que muchos lo de­
seen y otros lo teman. El proletariado lo mira con 
cariño o con simpatía, lo espera como solución sal­
vadora a sus dilatadas ansias de redención. El pri­
vilegiado, el potentado, lo detesta y lo repudia. 
Rusia le da escalofríos. Alemania le admira, le 
subyuga.

Los libros y periódicos de contenido social se 
venden y cotizan como nueva mercancía, que vie­
ne a satisfacer una necesidad de sentido humano. 
Ellos se asoman por los bolsillos del aristócrata, del 
burgués v del obrero. Es decir, que al resumir to- 
<los estos contrastes, nos encontramos ante una 
conclusión fatal, y es que para llegar a ser la pre­
ocupación de algo digno y honrado es menester 
desprestigiarlo, cuando no escarnecerlo. ¡ Lamen­
table paradoja! [Pero a qué extrañarnos! Todo 
tiene su porqué. Las cosas más incomprensibles 
suelen sct las más fáciles de comprensión. En esta 
época do crisis aguda, en que la sociedad se halla 
tan profundamente conmovida, es natural que por 
el remolino de esa evolución se busque rápidamen­
te un nuevo punto de apoyo para la dirección de 
nuestra vida, y de ahí esas luchas y esos enconos.

Nosotros con entusiasmo y fe ayudaremos, corneo 
sea, a que desaparezca este desequilibrio social, y 
que la justicia sea más jusfa y má.s preci.'̂ a, repre­
sentándonos y elevándonos de ese modo a la más 
alta significación humana, encarnación verdadera 
del ideal socialista.

R afael A L V A R E Z  F R A N C O

Pero este año tiene mayor gravedad. Pues mien­
tras existen muchos obreros con cinco, seis y siete 
pesetas, y cuando a las gestiones nuestras para 
que a todos se les iguale al jornal mínimo de ocho 
se nos contesta que no es posible por la situación 
económica del Ayuntamiento, se reparten miles de 
pesetas a señores que ya salieron en la reorgani­
zación altamente beneficiados.

¿ Qué dice a esto nuestro querido amigo y ca­
marada Muiño? ¿Cree usted sinceramente que 
mientras existan estas desigualdades tan irritan­
tes entre el personal de unas y de otras categorías 
puede haber aliciente para el cumplimiento de la 
función encomendada?

No vamos a negar que le falte a usted razón en 
determinados casos cuando se lamenta de ciertas 
cosas; pero creemos oportuno decirle que mientras 
no se remedien esos males en las alturas es muy 
difícil conseguirlo en donde la justicia no se apli­
ca con verdadera imparcialidad.

E L  C O M IT E

Seguimos protestando
En el año anterior, y por esta misma fecha, pro­

testaba nuestra Agrupación de la gratificación con­
cedida a determinado personal del Ayuntamiento 
por efectuar un trabajo que es el habitual en él. 
Se concedieron setenta y tres m il pesetas al per­
sonal que había confeccionado los presupuestos.

A pesar de lo injusto del procedimiento, este año 
se ha vuelto a repetir. Se nos dijo aJ implantar la 
reorganización que las gratificaciones desaparece­
rían ; pero esto se ha efectuado a  rajatabla en aque­
llos casos donde el beneficiario fuera de pequeña 
categoría; en aquellos otros donde son de alta sig­
nificación, ya se ve que son intangibles.

Ante el dolor de España
La extemporánea disolución de las Constituyen­

tes ha llevado a España a la dolorosa situación 
actual. Vive la República, pero vive sin alma. 
Las esencias democráticas del régimen han des­
aparecido en el turbio ciclón electoral, que ha 
lanzado en todos los climas de la nación las vie­
jas pestes que asfixiaban al pueblo en los ne­
gros tiempos de la monarquía. Todos los vicios 
del caciquismo se han resucitado para burlar la 
voluntad del pueblo, con la transigencia compla­
ciente de un Gobierno que parecía poner más aten­
ción en satisfacer los propósitos de las derechas 
que en velar celosamente por el cumplimiento 
de la ley, que hubiera sido, al mismo tiempo, de­
fender el interés de la República. Por si eso era 
poco, las nuevas Cortes han consagrado todas la.s 
inmoralidades electorales, dando validez a las ac­
tas obtenidas por esos procedimientos. Y  el Par­
lamento actual es una copa lamentable, presta a 
romperse, donde nadan los microbios de la reac­
ción, emponzoñando las auras de libertad que en 
el Alcázar de las leyes dejaron las Cortes ante­
riores, enardecidas de amor al nuevo régimen y 
de fe democrática.

¡Pobre España! El impulso renovador del 14 
de abril, traducido en leyes que acogió con fer­
vor el pueblo, porque iniciaban las inaplazables 
necesidades nacionales que imponía su situactón 
de atraso, de pobreza, de esclavitud, se ha sosla­
yado, se ha desvanecido, ha muerto con el Go­
bierno actual, influido por los grupos mayorita- 
rios, enemigos auténticos del régimen.

Y  en esta situación, el Gobierno, sometido a  las 
derechas; las leyes, incumplidas; la Constitución, 
vulnerada; pisoteados los derechos del trabajo, 
que representaban liberación del trabajador; rec­
tificadas las normas que imposibilitaban al ejér­
cito su intromisión en la vida pública, reducién­
dolo a su natural misión y a su vida de cuartel; 
rotas las esperanzas del pueblo de evitar que las
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Ordenes religiosas sigan envenenando con las vi­
siones trágicas de infiernos y purgatorios la con­
ciencia del niño, esclavizada ya toda la vida a 
Ids terrores de la superstición; resucitado el ca­
ciquismo ; renovado el señoritismo con alientos 
salvajes, injertados de fascio; y curas, y frailes, 
y beatas, y burgueses, y ex nobles ,̂ y negociantes 
de aguas turbias, y aventureros rencorosos, y pe­
riodistas vendidos, todo, en fin, cuanto significa 
desdoro, descrédito, tristeza, lastre, cieno remo­
vido, pestilencia, ha vuelto a surgir en la vida 
di; España, con furor, que amenaza hundirla en 
la sima dantesca de las tenebrosidades monár­
quicas del último Borbón.

Este espectáculo se nos ofrece. Bien lamenta­

ble. Bien doloroso. ¡.Ah! Pero el espíritu de la 
revolución, vivo, activo, rojo de ira, de repug­
nancia,, de vergüenza, alienta aún en el almai 
del pueblo; cuando menos, de aquella parte del 
pueblo sana de idea, generosa de corazón... Esa 
parte del pueblo somos nosotros, los capaces de 
soñar, los- capaces de amar, los capaces de sen­
tir coa absoluto desinterés los dolores de Espa­
ña. Esa parte del pueblo ha prometido solemne­
mente que romperá las cadenas que quieran aho­
gar la libertad de la patria. Las cadenas van es­
labonándose cauta, silenciosa, canallescamente... 
Veamos ahora si somos capaces de cumplir la 
promesa...

M anuel D E L G A D O  F E R N A N D E Z

Agrupación de Dependientes Municipales de Madrid

C O N V O C A T O R I A S

A G R U P A C IO N

Esta Agrupación celebrará ju n ta  general ord i­
n a ria  los días 5 y  6 de febrero , a las ocho de la 
noche, en el salón grande de su dom icilio  social, 
P iam on te , 2 (C asa  del P u eb lo ), oon el siguiente

O R D E N  D E L  D IA
l.°  Lectu ra  y aprobación de actas.
2.0 Cuentas correspondientes al cuarto trim es­

tre  del' año anterior.
3 . " A ltas  y  bajas.
4 . ° Gestión del C om ité y  asuntos que pre­

sente,
5 . ° Ruegos, preguntas y  proposiciones de los

asociados.

T am bién  se reunirá  en ju n ta  general ex trao rd i­
naria  el día 7 de febrero, en ios m ism os local y 
hora, para discutir la M e m o ria  de la U nión de 
Dependientes M unicipales y  to m a r los acuerdos 
que han de llevarse a i próxim o Congreso.

M a d rid , 18 de enero de 1934.

E L  C D M IT E  C E N T R A L

S E C C ID N  D E  E M P L E A D D S
Esta Sección celebrará ju n ta  general o rd inaria  

el d ía  4 de febrero de 1934, a las diez de la m a­
ñana, en la  secretaría 9 de su dom icilio  social, 
P íam ente , 2 (C a sa  del P u eb lo ), para t ra ta r  el s i­
gu iente

O R D E N  D E L  D IA
1.0 L ec tu ra  del acta de la  an terior,
2.0 Gestión del Com ité.
3.0 Elección de cargos.
4 .’̂  P reguntas y  proposiciones,

E L  C O M IT E

S E C C IO N  D E  P A R Q U E S  Y  J A R D IN E S

Esta Sección celebrará ju n ta  general el 9 de 
febrero de 1934, a las ocho de la  noche, en el sa­
lón terraza  de su dom icilio  social, P iam onte, 2 
(C asa  del P u eb lo ), para tra ta r  el siguiente

O R D E N  D E L  D IA

1.0 Proposiciones pendientes de la anterior.
2.0 Lectu ra  del acta de la  an terio r.
3.0 Gestiones del C om ité  y  asuntos del mis­

m o que presenta a la aprobación de la 
general.

4.0 Elección de cargos, según el reglam ento.
5.0 Preguntas y proposiciones de los aso­

ciados.

M a d rid , 20 de enero de 1934.
E L  C O M IT E

S E C C IO N  D E  A F IR M A D O S

Esta Sección celebrará ju n ta  general o rd in aria  
el d ía  S de febrero de 1934, a las cinco y  media 
de la ta rd e , en la Secretaría 9 de su dom icilio so­
cia l, P iam on te , 2 (C asa  del P u eb lo ), para tra ta r  
el siguiente

O R D E N  D E L  D IA

1.0 Lectu ra  del acta de la an terior.
2.0 Gestiones del C om ité.
3.0 Elección de cargos.
4.0 Ruegos, preguntas y proposiciones de lo&

asociados.

M a d rid , 15 de enero de 1934.

E L  C O M IT E

Ayuntamiento de Madrid
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Base múltiple y Caja de 
anticipos

Hace ailgún tiempo que se habló de la coai-stitu- 
ción de un Banco obrero. Ignoraaiios cómo se en­
cuentra el proyecto, que, si no estamos equivoca­
dos, se encargó de elaborar ila Federación de Ban­
ca y Bolsa. Pero 'creemos, és'ta ■ es nuestra modesta 
opinión, que ya debiera estar funcionando, pues 
se reúne un gran capital entre todas las organi­
zaciones obreras.

La casi totalidad de e-se capital está depositada 
en Bancos bun'gueses, los cuales negociain con él, 
no sien'do nada de extrañ'O que muchas veces sírva 
para favorecer a  Empresas que sean verdugos 
para sus triabajadores.

En 'C-ambio, estando ese clin<‘.ro en poder de los 
mismos trabajadores, por medio del Banco obrero, 
serviría para la realización de muchas obras que 
hoy, por falta de medios económicos, no se pueden 
llevar a cabo. Por ejemplo: Casas del Pueblo, Co­
operativas, e tc .; incluso para construir grupos de 
ca.sas baratas, operando siempre, como es natural, 
con las debidas garantías.

Üel éxito de la 'empresa no cabe diwhir. Organi­
zaciones tiene la Unión General técnicas en la 
materia, que se encargarían de sacar adelante la 
obra. No 'Obstante, como 'd movimiento se demues­
tra andando, nosotros tenemos que decir en apoyo 
de nuestra tesis que ahora hace justamente dos 
años y medio que está funciionando una Caja de 
anticipos para los asociados en una mod'esta Sec­
ción de Socoitos, la de Obras San'itarias, que 
cuenta con algo más del centenar de socios, y no 
tenemos inconveni'ente en dech' que es 'un modelo. 
Empezó con un fondo de menos de 2.000 pese­
tas (1914), y al año había prestado dinero a cua­
renta y siete compañeros, y la Caja ha 'obtenido 
un beneficio de 496 pesetas.

Catando los proponentes emj>ezamos a hablar de 
la idea en seguida salló aquello de decir que era 
poco menos que un disparate, pues se llevarán— de­
cían— los dinercfs y no se no'drá eebr-i,- Pues he­
mos de decir, en honor a la verdad, que en el 
tiempo que lleva funcionando no se ha dado ni un 
solo ca.so de rebeldía en rumplii: sus deberes los 
compañeros que han hecho uso de la Oaja.

¡ ^uién sal:« lo que una institución de esta na­
turaleza puede evitar <-n muchos momentos de la 
vida 1

Nadie está libre de una desgracila de familia, et­
cétera, V todavía andan por los lugares de los co­
bros pres-tamistas que fn un momento sacan de 
un apuro a cualquiera. Pero ¿a. qué precio? A eso 
bien puede contestar el que haya tenido la des­
gracia de caer en sus garras.

Como es natural, aquí también se paga un nno- 
desto interés, que queda a  beneficio de la Caja.

Aprovechando la reforma del reglamento de 
nuestra Agrupación, se incorpora a ól la base múl­
tiple, que comprende socorro de enfermedad y de­
función. Además, al proyeoto de reglamento 
incorpora la creación de la Caja de anticifxw. Tam­

bién se crea en nuestra organización la Oficina 
Jurídica.

Todo esto son necesidades que la organización 
obrera va sintiendo, y que nuestra .Agrupación 
está en el deber de ir llenando poco a  poco, poro 
con paso firme y sin retrocede!'. Todo esto son pro­
puestas que a  'los asociados le.s coa'respo>nde exami­
nar con interés y aceptarlas, si las considei'án be­
neficiosas, o rechazarlas si creen que van a ser 
¡lerjudiciales.

Yo, en mi modesta esfera, contribuyo con estos 
renglones a defender lo que se pro|X)ne, pues con- 
sidejx), comparando el Ix-neficio (̂ ue se puede ob­
tener con d  aumento de gasto que nos pueda aca­
rrear el aumento q'ue la cuota tenga que sufrir, 
que es inmensamente mifiyor el primero que el se- 
gundo. Por tanto, creo ni'CTece la pena que los 
compañeros se pr'eocu¡>en de ello para que, cuando 
llegue el momento, decidan con su voto lo que 
crean do más conveniencia para da .Agrupaoión.

Benito G. C O R N E J O

Mesa de Redacción
En la actualidad se encuentra constituida por lo.s 

siguientes compañeros : José Marín Quesada, di­
rector ; delegados nombrados hasta ahora por las 
Secciones; Gregorio Ruano, Obras Sanitarias; 
Andrés González, Policía Urbana ; Angel Esteban. 
Inspecciones Sanitarias ; Manuel Calo.to, Guardas ; 
Víctor Lójx;z, Parques y Jardines ; José Rivas, In­
cendios ; Antonio Alonso, Afirmados ; Manuel Del­
gado, Talleres; A. J. Campoy, Limpiezas, y el di­
rector, por la Varia.

* * *

En la reunión celebrada el día 20 del actual, pre­
sidida por el director, asisten los delegados de Po­
licía Urbana, Inspecciones Sanitarias, .Afirmados, 
Obras Sanitarias, Guardas, Limpiezas, Parques y 
Jardines v Varia. Excusan su asistencia Talleres 
e Incendios.

Se leen, siendo aprobada su publicación, los tra­
bajos presentados, así como que los delegados ges­
tionen de sus Seccione.s resj>ecLiva,s el envío, para 
su inserción en el periódico, de resúmenes de la ac­
tividad desjilegada por ollas.

También se acordló que, en virtud de la reforma 
de EL O B R ER O  M U N ICIPAL, se anticipe la 
reunión de la Mesa, que tendrá efecto en lo suce­
sivo el día 16 de cada mes, a las ocho de la noche, 
o el primer día siguiente hábil, de ser aquél fes- 
tivo o miércoles, caso este último de coincidencia 
con las reuniones del Comité centrai

* * *

Se recuerda a todas las Secciones la obligación 
que tienen de nombrar su delegado a la Mesa  ̂ o 
Redacción, y a los colaboradores, que los trabajos 
no han de pasar de cuatro cuartillas.

Ayuntamiento de Madrid
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G estión del Comité 
central

Por olvido involuntario no se publicó, y lo hace­
mos ahora, este documento.

Madrid, 17 de ootubre de 1933.
Minoría socialista municipal. —  Presente.

Estimados camaradas : Este Comité, en iiombrc 
y represenlaición de ia  Ag'rupación de Dependiente>í 
Municipales de Madrid, protesta enérgicamente 
contra la gratificación concetlida al personal de 
mando del ramo de Limpiezas, y pedimos sea anu­
lada esa concesión hasta tanto sean satisfechas las 
mejoras al personal que ha quedado en peores 
condiciones de inferioridad.

Fundamos la protesta no solamente por el he- 
oho, sino por ,ia idrma em que se ha tramitado.

Se nos ha dicho por el oompañicro Muiño que 
ha sido con larregilo a  ila reorganización de servi­
cios, y para demostrar que no es así copiamos al­
gunos párrafos de la base 6.“ de la reorganización, 
que dicen :

('Base 6.“ Por esta org.inizución qutxla dc.siliga- 
do el sueldo de la función. Cuando la función sc-a 
rectora, el titular .será propuesto ,por una Comi­
sión initsta formada ]>or partos iguales por oonce- 
jalcs }■  emplcKlos y ¡jresidida {xm* eil excelentísimo 
señor alcaild(! presidente.

La designación de los jefes de sección o la de 
los jefctó do negociados gratificadois se hará por 
una Comisión mixta presidida por ol señor alcalde 
y oon.-«tituída jHjr seis concejales, el secretario del 
•Ayunt.amiento. el interv'entor y cuati'o funcionarios 
del cuei-po a qi;t' cc-TTosponda Ja vacant'-.'i

Y  la base ¡ i dice :
((Ija aoej>tación de este sistema de remunioración 

(se refiere a los cuatrii'nios) implica la desaparición 
de las gratifioacioiies. Se exceptúam las que 'Se asig­
nen a las funciones rectoras a que alude la base 6:̂ . 
y que sólo la disfrutarán sus titulares mientras 
desempeñen ol cargo, .sin que .«oa cnmputabbí |>-ira 
efecto.s pasivos.»

Por tanto, seguimos creyendo que en este caso 
no so ha cumplido ila reon'ganización ]x>r tres mo­
tivos : Primero, porque este i>ersonal, el cargo que 
ejecuta es consecuencia de la función, pues p'ara 
obtenerlo es la antigüedad la que primero se tiene 
en cuenta, y que por esta antigüedad está en po- 
.sesión de los cuatrienios que con arreglo a  ella le 
corresponden ; segundo, porque las gratificaciones 
de que tratamos han sido concedMas incluso para 
efectos pasivos, y leroern, porque bien Claro dice 
la, base 6.*̂ , en su tercer párrafo, que para nom­
brar los cargos gratificados habrá de reunirse la 
Comisión mixta, presidida por el alcalde.

Pedimos la anulación do esas gratificaciones por 
varias causas que consideramos fundamentales. 
Mientras hay personal que no cobra toda\da el 
jornal mínimo de 8 pesetas ; mientras hay jjersonal 
que, llevando en la casa trece y catorce años, aún 
no ha cobrado Oí primer cuatrienio, y que a las 
múltiples gestiones hechas por esta Agru] ación de 
que se concedieran esas mejoras tan justísimas

siempre se nos ha contestado que no se podía 
acceder por imposibilidades económicas, por lo que 
nós ha parecido un sarcasmo que se concedan gra­
tificaciones a  un personal que tiene jornales que 
oscilan entre las 12,75 y 9 pesetas. Además, en 
este mismo ramo están los aprendices llaveros, con 
jornales de tres pesetas.

Al mismo tiempo, es antilegal, por la forma en 
que se ha tramitado dentro de nuestra organiza­
ción.

El párrafo segundo del artículo 24 de la ley de 
8 de abril de 1932 dice taxativamente lo siguiente ; 
«Se prohíbe re.servar a las Juntas directivas, a los 
administradores o gestores, a los delegados y  a les 
Comités el derecho de tomar por sí y sin interven­
ción de las juntas generales acuerdos o decisiones 
que afecten al interés de la Asociación o al pai*- 
ticular o profesional de los asociados fuera de sus 
atribuciones estatutarias o reglamentarias ; adc>- 
leciendo, por tanto, de nulidad toda cláusula, esti­
pulación o acuerdo en contrario.»

Como esto se ha tramitado por un compañero sin 
dar conocimiento para nada al Comité centra!, 
es por lo que, ateniéndonos a la ley, pedimos su 
anulación, por lo menos hasta que se hayan hecho 
efectivas las mejoras que en la instancia del mes 
de julio teníamos solicitadas.

Sin otro particular, quedamos cordialmente vues­
tros y de la causa obrera.

Por el Comité: El p r e s i d e n t e . E l  secretario.

Que le nombren obispo, 
cardenal si le place...

El diputado padre G afo — duple paternidad del 
país y feligreses —  se halla d'spuesto a batallar en 
el Parlamento, anheloso de disposiciones bene­
ficiosas para los trabajadores, incluso pedirá sea 
implantado el control obrero en fábricas, indus­
trias, comercio, etc., y parte a beneficio de los 
obreros, en no impf)rta qué laboriosidades.

Echen ustedes podencos al padre Gafo. Super- 
eclesiástico diputado, merecedor del apoyo de las 
masas proletarias; debemos llenar muchos plie­
gos con firmas petitorias de un obi.spado; mejor 
un capelo, vulgo cardenal o cardenalicio.

Bien cierto lo merece. Por encima de aquel fa­
moso cardenal Flcury, preceptor de Luis X V — en 
s.u niñez v antes de conocer a la Pompadour. 
de.sde luego— . Cardenal Fleury, ministro a sus 
setenta v tres años— más tarde que D. Ale— , y 
habilidoso a sostenerse en la organización oficial 
francesa hasta sus noventa y dos años de edad. 
Sin embargo, el padre Gafo, si bi<*n muy rollizo, 
algo intermedio do Paulino v Camera, únícamen- 
le resulta padre utópico, y el cardenal Flenry fué 
amante' de la esposa del mariscal Villard— preci­
samente quien le recomendó en la corte france­
sa— , lo que suponemos méritos controlados que 
desbordan quizá los que pueda contraer el señor 
Gafo con su calcomanía del control obrero y par­
ticipación en los beneficios. ¿ Qué cuantía, pro­
porcionalidad ? No sea pareja de la que admiraba
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un mayoral mánchelo, según hoy, día 19, leo en 
un diario; admiración que consiste en : a los ga­
ñanes, <(un "pinjar” , su batería y su soldá, en lo 
que sea justo, pa que una familia viva».

Faraónica justeza, como en fotografía ” ad 
hoc”  se reían mayoral y una porción de gaña­
nes comiendo todos de una sola cazuela (suma 
de alientos, saliva, puertas a colectivos conta­
gios), armados de cuchara y dando un "paso 
atrás”  a cada bocado. Paso atrás que no con­
vierte a ninguno de ellos, mayoral y gañanes, en 
Lagartijo. Practican ese "paso atrás”  por ir en 
busca de sus familias, incapaces víctimas del 
descomer, a dar preciso paso adelante para apro­
ximarse a la cazuela.

Señor padre Gafo y compañía: Pero ¿por 
quiénes nos toman ustedes a los obreros?*' ¿Es 
que tenemos rostro de majaderos? O bien, ¿con­
ceptúan ustedes han de ser— las cuestiones so­
ciales— resueltas con farmacopea, impropia inclu­
so para sacristanes, sin duda, en el fondo, a base 
de la consabida caridad, gesto marrueco (de 
montai-, ir encima) entre todos los de la iglesia 
católica ?

¿Ustedes beneficiadores del trabajador? Cuan­
do la Iglesia es la más pujante organización ca­
pitalista, capaz, incluso, de sujetar a renta las po­
sibilidades de un más allá...

¡Ah, señor padre Gafo! Si vuestra reverencia y 
señoría continúa por ese camino, imposible cl 
apoyo trabajador le auxilie a conseguir un cape­
lo cual el del, según historiadores, amante de la 
maríscala Villard, barbián cardenal Fleury, lle­

gado a la gobernación más tarde que D. Ale, ver­
dadero, ¿verdad, padre G afo?, benemérito de! 
clero rural, dándole continuación en el modesto 
disfrute del presupuesto español. Y a  ve usted: el 
Sr. Lerroux necesitó únicamente la encíclica del 
Sr. Gil Robles (al Escorial iré, del Escorial ven­
dré; si me dejan discursear, discursearé, y si no, 
me callaré... En el Escorial, 8 de abril), y usted, 
Sr. Gafo, precisa, ¡casi nada!, remozar la me­
dula de las encíclicas de León XIII.

Tom ás D E  L A R R A B E IT I  Y  U R Q U IZ A

Rutas nuevas
Pía empezado a lucir en cada frente 

una estrella ideal, tan encendida, 
que según con su luz cava en la vida, 
abre un gran surco en dirección a Oriente...

Y o  bien sé que es fervor lo' que se siente 
por libei-ar el alma dolorida 
de una ruin sociedad tan corrompida, 
que ni justicia da ni amor consiente.

Y  es bello ver cómo de tal manera 
prende en los pechos la gallarda hoguera 
que enardece las ansias populares,

que lo mismo que el so! tibio y fecundo, 
quema un beso ideal en los altares 
del corazón, la redención del mundo...

M anuel D E L G A D O  F E R N A N D E Z

LA v o z  DE LAS SECCIONES
Sección Guardas

¿Habrá corporación?
Es preciso que vayamos cepillando nuestra mo­

ra! : la moral del cuerpo de Guardería municipal 
está bajo un concepto irregular e impropio. Y  
hemos de localizar, dolorosamente, este adoleci- 
miento, esta falta de comprensión en ciertas gen­
tes del pueblo. P3s costumbre, merced a una tra­
dición de esas gentes, que no ven más allá de sus 
narices, creer que el guarda es un funcional lo 
que ha de estar bajo las necesidades más o me­
nos caprichosas del primer hijo de vecino que le 
nicfsitc para cualquier simpleza (y ¡ay del guar­
da que no lo hiciere con subordinación!..,, que 
se le toma el número, y ya verá lo que es bueno). 
El guarda, como tal autoridad local, no puede es­
tar mediatizada su función como si dependiera 
del manejo de unos cuantos señores, que en cuah 
quier momento dado nos «echen a  la calle». Y  
líbreseme del pensar y del decir que yo escribo 
estos renglones para iniciar el divorcio con el pu­
blico. Conozco el reglamento del guarda jurado 
(aunque esta corporación carece de tal requisi­

to) , y sé que está obligado a prc.star protección 
a los que en su persona o propiedad se vieren 
atacados o expuestos a serlo. Ahora, que no hay 
que oonfundir: ocurre con frecuencia que ante 
una ligereza de alguno permanecemos indiferen­
tes con estas o parecidas palabras: «Bueno, qué 
s(; le va a hacer.» Y  no pensamos en este instan­
te que atentamos contra nuestra moral; y aten- 
tamo.s contra nuestra moral porque, por razón de 
igualdad, .surge un segundo y un tercero y un 
cuarto que exige, y se cree avasallarnos. Y  esto 
hay que evitarlo, compañeros. Hay que hacer 
saber a los que no lo sepan o finjan ignorarlo, 
con humildad, con franqueza, sin orgullo, sin os­
tentación ; hay que hacerles saber que como fun­
cionarios públicos, tenemos nuestra moral pro­
pia, bien ganada, unos con más años de ser­
vicio y otros con menos, y todos con un abnega­
do espíritu de sacrificio en bien de los intereses 
del pueblo, que por ser de todos deberían merecer 
más respeto y tenérseles en más estima que 
lo que se les tiene por ciertas clases de ciuda­
danos.

Claro que de todas estas deficiencia-s, una gran 
parte de culpa es de los Ayuntam ientos anterio­
res, que no supieron a tiempo dotar a! guarda do
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toda lu autoridad y fuerza moral que el desem­
peño de esta función requiere.

Ahora parece que se intenta hacer algo en ese 
sentido por el Ayuntamiento republicanosocialis- 
ta. ¿No se opondrán ios de siempre, los que pi­
den se dejen los asuntos sobre 'a mesa para un 
nuevo estudio, que es tanto como no hacer ni de­
jar hacer? Por dignidad de la corporación, es 
imprescindible que abordemos esta cuestión con 
tesón, con una tenacida<l desconocida, en defen­
sa del interés colectivo y de la moral del cuer­
po de (.juardas municipales de Parques y Jar­
dines.

U N  G U A R D A

Dg Inspecciones Sanitarias

Nuestro reglamento
El actual reglamento de este ramo tuvo la vir­

tud de no satisfacer a nadie., así que desde que 
fué promulgado se sintió la necesidad de susti­
tuirlo.

Atendiendo a ello, la Sección, en junta gene­
ral, acordó nombrar una Comisión para que re­
dactara un proyecto que, una vez discutido y 
aprobado en junta general, sirviera de antepro­
yecto que la minoría socialista del Ayuntamiento 
presentara y que constituyera la base para con­
feccionar el definitivo.

Esta Comisión, después de varias vicisitudes y 
quedar reducida al mínimo de miembros, presen­
tó un proyecto, que fué di.scutido y aprobado en 
junta general, luego de recoger algunas enmien­
das de los afiliados.

-Solicitado por el repre.sentante en la Mesa de 
Redacción, y previo acuerdo del Comité central, 
en el número próximo de E L  O B R ER O  MUNI­
CIPA L comenzaremos a publicarlo para conoci­
miento de los que no asistieron a la junta, toda 
vez que es propósito del Comité de .Sección man­
darlo en breve a la minoría socialista del .Ayun­
tamiento.

L A  C O M IS IO N

Parques y Jardines

Hágasenos justicia
Quisiera, .señores concejales, por medio de estas 

mal hilvanadas líneas, hacerles llegar el malestar 
reinante en todo el personal de aprendices y even­
tuales del ramo de Parques y Jardines,

Creo no tener necesidad de hacer historia de 
nue.stra existencia en el excelentísimo .Ayuntamien­
to de Madrid pero sí decir que han transcurrido 
tres años desde que se hizo la reorganización en 
los diferentes ramos o .servicios del Municipio, y 
nosotros, los aprendices y eventuales, no hemos 
jjerdbido la reorganización como la han percibido 
en lo.s demás sectores.

Consideramos que, legalmente, los Municipios o 
Empresas parücivlare.s que toman a su servicio 
obrero.s en determinadas circunstancias do trabajo 
en que sea necesario admitirlos temporalmente de­

ben procurar que la permanencia de éstos en el 
trabajo en tales circunstancias sea un año, o a lo 
'umo dos ; pero no el bochornoso caso que se da 
en el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid: 
obreros que llevan prestando sus .servicios en ei 
mismo, de aprendices y eventuales, nueve años y 
¡ hasta N'einte años !

En justicia, ¿hay derecho a esto? Ix'galmentc, 
no. ¿Ignoran los señores concejales que los nús- 
mos trabajos que se realizan en los dilerentes ra­
mos donde hay aprendices y eventuale.s se hacen 
por obreros fijos y eventuales, o sea por todos los 
obreros que componen el ramo, y que entre nos­
otros no hay especialidades, que todos somos obre­
ros disciplinados, todos conscientes de nuestro de­
ber? Nosotros creemos que todo esto no lo igno­
ran. Teníamos cifrada,s nuestras esperanzas en 
que al aprobarse los presupuestos de 1934 se nos 
hubiera puesto el jornal igual al de los obreros 
fijos y se nos hubiese concedido la vacación anual 
de quince días, en vez de siete que cli.sfrutamos en 
la actualidad, y se hubiesen empezado a cubrir las 
plazas vacantes de obreros fijos por aprendices y 
eventualles ; pero pasan los año.s y siempre segui­
mos igual, siempre seguiremos siendo conside- 
radü.s como vil e.scoria que no es útil para nada.

Señores concejales, acuérdense que la mayor par­
te de este personal lleva pre.stando muchos años 
.sus .servicios al Municipio, que tienen formado un 
hogar, que tienen hijos que mantener, que nue.s- 
tras pretensiones están dentro de la 'legalidad. Sólo 
pedimos justicia ; hágasenos justicia,

U N  E V E N T U A L
De Limpiezas

Una injusticia más
No rran de extrañar los inconvenientes con que 

nos hi:mos encontrado para poder llegar a co­
brar la nevada del día 17 de (mero del año pa­
sado; pero por fin cobramos, tarde y con sus 
inconvenientes, como era de suponer.

De lodo el personal obrero y empleado de algu­
nos ramos del excelentísimo .Ayuntamiento, nadie 
esperaba tan pronto cobrar e.sta nevada. V digo 
tan pronto i»rque esto ya estaba en eil libro del ol­
vido. Pero ¡qué casualidad! ¿De dónde vino este 
dinero que estaba tan escondido? ¡Ah, ya com­
prendo ; el día 13 de diciembre último, que vino 
un enjambre de moscas blanca.s, las cuales recor­
daron el compromiso que tenía el excelentísimo 
Ayuntamiento con sus operarios, y en .seguida apa­
reció el dinero para pagar a estos obreros olvida­
dos, y recordados, porque en aquel mismo día ha­
bía que empezar a obligar a este personal a traba­
jar fuera de sus horas de servido, y ¿con qué ca­
rácter se hacía si no?, y así todo el personal que­
daría más conformi'. .Así es que, por csta.s causas, 
todo el ]>ersonal que trabajó en la segunda neva­
da espera que haya en el exctílentísinio Ayunta­
miento una persona que se interese por estos ope­
rarios ; pero que sepa dónde están los cuartos para 
poder pagar a este personal y hacer justicia para 
todos.

Juan L O P E Z

Ayuntamiento de Madrid
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Segundo Congreso de la Unión 
de Dependientes Municipales 

de España
D E L  15 A L  22 D E  F E B R E R O  D E  1934 

O R D E N  D E L  D IA

1. '’ A pertu ra  y  constitución del Congreso.
2 . ‘ Elección de M esa y  de las Ponencias res­

pectivas.
3.0 Ordenación de los trabajos del Congreso.
4.0 Exam en de la  gestión del C om ité nacio­

nal en el orden social y ad m in is tra tivo . 
Gestión de ios delegados de la U nión  

Nacional al Congreso de la  U n ión  Ge­
neral de Trabajadores celebrado en 
M ad rid  el año 1932.

Discusión de los dictám enes de las Po­
nencias.

7.0 R eform a de ios estatutos.
8 . ’ Aprobación del presupuesto para ei ejer­

cicio correspondiente.
9.0 Proposiciones de los organism os de la  

U . D . M . E .
10. Residencia del C om ité nacional.
11. Elección de ia  Com isión ejecutiva.
12. Discusión sobre el ingreso ae la U n ión  

de Dependientes M unicipales de Espa­
ña en la  Federación In ternac iona l del 
Personal de los Servicios Públicos.

13. Asiintos urgentes.

5 .‘

6 .‘

E Z

De casas baratas
La Colonia Municipal de Casas Baratas es la 

manera nueva en España de dolar a la clase obre­
ra de viviendas higiénicas, dentro de la sencillez 
dd primer intento y de las dificultades encontra­
das por sus iniciadores, uno de ellos muerto ya, 
el Sr. Arteaga, en unión de otros compañeros nues­
tros que siguen al día la labor del mejoramiento 
de nuestra clase.

Corresponde a nosotros, los que prácticamente 
tocamos el desenvolvimiento, indicar, siguiendo 
nuestra forma de actuar, señalar los defectos de 
detalle que no se pueden recoger en el momento 
por los que tienen que organizados, si no para co­
rregirlos, que no está en nuestra mano, sí para ex­
plicar claramente (éste es el caso que se quería 
tratar en este día) cómo se nombraron unos car­
gos, títulos que se les dieron y misión que realizan.

Y o  no sé si pueden Juramentar al pei'sonal do­
tándole de armamento distinto al que usan vi­
gilantes de esta colonia; creo que sí, y me a f i r ^  
en el caso del vigilante cobrador, que se le canjeó 
el rifle por arma corta.

Se comprende que al hacci- vigilantes jurados ig­
norando en aquellos momentos cómo habían de ac­
tuar, se los considerara como para la Casa de Cam- 
]K> y se les diera ariefacto tan inadecuado para el 
trato de vecindad continuo como molesto para lle­
var a cabo las funciones que tenemos encomenda­

das, y que explicaré más adelante. Lo mismo nos 
requiere un vecino para reconocer el mal funciona­
miento deü W. C., en el que hemos de indicar si 
la reparación ha de costearla el Patronato o el in­
teresado, que tenemos que encender o apagar, una 
por una, con una vara de tres metros, 149 luces 
de calle (procedimiento, por cierto, bien antiguo), 
que meternos en un pocilio para cortar las enti'a- 
das de agua por avería, y a diario, en evitación de 
las mismas, en las horas menos necesarias del in­
vierno, en cuyo caso tenemos que .abandonar la 
«fusila» en el sudo,

Todo esto, y más de que no hago mención, por­
que no me parece necesario y por no ocupar más 
espacio en el periódico, justifica, a nii juicio, la 
conveniencia de la rectificación, que no considero 
tarde, que sería más indicado para el sitio, a la 
vez que más económico para el Patronato, y que 
encajaría perfectamente en la cantidad presupues­
ta últimamente en el Ayuntamiento, sustituir los 
rifles actuales ix>r armas cortas, de menos coste 
y mejor adaptación para el desempeño de nuestras
funciones. . . . . . . .

Antonio  D E L  M O R A L

Suscripción abierla por ia Agrupación de Depen- 
dieutes Municipaies de Madrid para las familias 

de las victimas de Huesear (Graoada)
T A IX E R E S

José García, i peseta; Fermín Ruiz, 0,50; Ju­
lián Miguel, 0,50; Tomás Ayuga, 0,50 ; J^ us 
Ruiz, 0,50; Femando Aguayo, 0,50; Mariano 
.\jTÍbas, 0,50; Jerónimo Serrano, 0,50; ‘Franci^o 
Molina, 0,50; Santiago Retuerta, 0,50; J u ^  Hi­
gueras, 0,50; Eugenio Ghena, 0,50; José P^nán- 
dez, 0,25 ; Cecilio Martínez, 0,50; Ignacio

0,50 , Gregorio Méndez, 0,50; Vicente Cucarella, 
0,50; Joaquín López, 0,30; Eulogio Cazue.a, 0,30; 
Raimundo Guijarro, 0,25; Mariano Noqueda, 0,25. 
Ensebio Prado, i ; Germán Casarejo, 0,25 ; Anto­
nio Torres, 0,25 ; Francisco Fernández, 0,25 ; <.̂ a- 
rrascosa, 0,25; Secundino Ruiz, 0,50; Leandro 
Santandréu, 0,50; .Angel Bueno, 0,5o ¡ José Crespo, 
0,25 ; Manuel Jiménez, 0,25; Gabriel Ruiz, i ; 
José Arias, 0,25 ; Marcelo Sánchez, 0,25 ; Felipe 
Rubio, 0,25 ; Antonio Martínez, 0,25 ; Pedro Tm - 
chado, 0,25; Joaquín Alvarez, 0,25; Florentino 
Cuesta, 1 ; Teófilo Santamaría, 0,25 ; Carlos Pas­
cual, 0,50 ; José Gómez, 0,50 ; Sr. Torres, 0,50 ; 
Julián Sánchez, 0,50: Mateo Sánchez, 0,50; Gre­
gorio Novillo, 0.50; Deogracias Pastor, 0,50 ; An­
gel Romero, 0,50; José Tejero, 0,50; Matías Pe­
ral, 0,25 ; Manuel Cotillo, 0,50 ; José CaiTÍl. 0,50 \ 
.Alberto Gómez, 0,50; Laureano Hechilla, 0,25; 
Melitón Silva, 0,50; Justo Silva, 0,50; Cristóbal 
Martín, 1 ; Julián García, 0,50. Total, 26.<k).

CO LEG IO  DE UA PALOMA

•Fernando Moreno, 2,50 pesetas ; Teodoro 
lid, 1,25; Melchor Badesa, 5; Eleuterio Colodrón, 
I ; Marcelino Mora, i ; Baltasar Eusebio, i ; Luisa 
Triguero, i ; Mariano Avila, i ; Angel Sastre, 0,50 ,

Ayuntamiento de Madrid
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Manuel -Guitón, i ; Luis Alvarez, i ; Manuel Ga­
rrido, I ; julio Aumente, i ; José Cantos, i ; Ino­
cencio López Aller, i ; José Urea Gallardo, i ; don 
Valentín García, i ; José Ruiz, i ; André-< R. Cha- 

'• rentón, i ;  G. Maurido, i ;  Manuel Rodríguez, 
1,50. Total, 26,75.

OBRAS SANITARIAS
Juan Ruano, i peseta; José García, i ;  José 

Madrón, i ; Estanislao Oleína, i ; Vicente Caba­
ñas, 2 ; Modesto Campazas, i ; Faustino Ruiz, i ; 
Vicente Aparicio, i ; Manuel Toruel, i ; José Te­
jón, I ; Isabelo Calvo, i ; Justino Frías, 0,50; An­
tonio Martínez, i ; Sebastián Hernando, i ; José 
ViJariño, 2 ; Aureliano Chillarón, i ; Bernardino de 
la Asunción, 0,50 ; Amancio Arroyo, i ; Benito G. 
Cornejo, i ; Félix Calvo, i ; Florentino Diez, i ; 
Gregorio Ruano, i ; José del Saz, i ; Bernabé Pla­
za, 0,75 ; Fernández Quiroga, i ; Pablo Sáiz, 0,50; 
Juan Méndez, 1 ; Jesús García González, i ; Víc- 
■ tor Tazón, i ; j'esús Chiloeches, i ; Tomás Gar­
cía, 1. Total, 31,25.

INCENDIOS
Teodoro Elias, 0,50 pesetas; Victoriano Vinolo, 

0,50; Raimundo Fernández, 0,50; Eustaquio Mo- 
• lina Perdigones, i ; Agustín Andrés, i ; Felipe 

Sanz, 0,50 ; Vicente García, 0,50; Pedro Zamora, 
1 ;  Félix López, 0,50; 1'idel López, 0,50; Julián 
Sánchez, 0,50; Miguel Buitrago, i ;  Juan Jesús 
García, i ; Germán Velasco, i ; Daniel del Coso,
I ; Alberto Monzón, 0,50; Manuel Mendoza, i ; 
Manuel Díaz, i ;  Podro Domínguez, 0,50; Aurelio 
Torre.' Fernández, r ; Emilio Hernández, 0,50. 
Total. 15,50.

M ATADERO

Emilio Ibáñez, i peseta ; Luis Piñeiro, 1 ; José 
.Magadán, i ; Bautista Barroso, 1 ; Juan López i ; 
Emilio Torrijos, i ; Manuel Gómez, i ; José Mu­
rado, I : Lorenzo Galindo, i ; Luis Maroto, 0,25 ; 
Vicente Méndez, i ; Angel Torrijos, i ; Fulgencio 
Gómez, 0,50; Francisco Alcón, i ; Lorenzo Ca­
rrillo, 0,50; Manuel Jimeno, i ;  Antonio Barreno,
I ; Pedro Bartolomé, 0,25 : Arturo Calonge, 0,25 ; 
José de Casas, 0,30; Rafael Marín, 0,50; Ricardo 
Bardo, i ; Jesús Bustos, i ; Miguel Bris, i ; Ra­
món Menéndez, 0,50; José Pérez García, i ;  Pe­
dro Crier, i ; Manuel Sangar, 0,50 ; Luciano Ló­
pez, 0,50 ; Agustín Maside, 0,30; Antonio Catena, 
0,50; Pablo González, i ;  Isidoro Martín, i ;  To­
más de- Larrabeiti, 0,50; Rufino Maredo, 0,50; 
Valentín Paños, 0,50; Eustasio Sanz, i ; Mariano 
Fernández, i ; Cándido Pérez, 0,50 ; Eduardo Ló­
pez, 1 ; Manuel Velasco, 0,50 ; Pedro López Ga­
llego, I ; Gregorio Gracia, i ; Antonio Palomino, 
0,50: Antonio Ix'ipez, 0,25: Manuel Muñiz Piñue­
la, 0,50; Marcos de !a Fuente, i ; Manuel López 
Plaza, 0,50; Gregorio Navarro, 0,50; Matías Na­
varro Alfonsín, i ; ‘ Rafael Mateo.®, 0,50; Miguel 
Ocana Martínez, i ; Pedro Sanz de Diego, 0,50; 
Luis Mecati, 0,50; José Berlinche.®, 0,50; Pascual 
Fernández, i ;  Cándido Requena, 0,50; Ramón 
Verdasco, 0,50 ; Ricardo Retamosa, 0,50; Rafael 
Puente, i ; Manuel García Martínez, 0,50 ; Pedro 
Navidades, i ; Francisco Saldaña, i ; Miguel Gar­
cía, t ; Juan Tabuyo, i ; José Higuera, 0,25 ; Ti­

moteo Rodríguez, 0,40; José Rubiato, 0,50; José 
Ramón Sobrado, 0,30; Andrés Tabuyo, 0,25; Ru­
fino Tomás Cano, 0,20; Bernardo Alonso, 0,25. 
Jesús García González, i ;  Francisco Pérez 
Villegas, I ; Federico Castillo y García, 0,25; 
Francisco García y Mayoral, 1; Lucas Barahona, 
0,30; Florencio García Asensio, 0,50; Pablo Gar­
cía Asensio, 0,50; Dionisio Andrés, 0,50; Agapito 
Domingo, 0,30 ; Francisco Hernández Antón, 0,50 ; 
Isidro Crespo, i ; Valentín Cabero, 0,30 ; Antonio 
Ramírez, 0,50 ; Ramón Pintado, i ; Isidro Gómez 
Alonso, I ; Miguel Ocaña García, 0,20; Ramón 
Bellver, 0,50; Martín García Blas, i ;  José Ma­
ría de la Calle, 0,50; Victoriano Torrente, 0,50: 
José Fernández Valenda, 0.50; Juan Barren/, 
0,30; Tomás Ortiz, 0,25; Lucas Martín, 0,50; 
Sixto Flores, 0,25 ; Tomás María Gallego, i ; V a­
lentín Verdasco, 0,50; Roque García, 0,50; José 
Muñoz, 0,50; José Mateo, 0,25; Miguel Sáez, 
0,50; Luis Velasco, i ; Manuel Delgado, i ; Ra­
món Salvador, 1; Eduardo Martín, 0,25; Juan 
Serrano, 2 ; Juan Manuel ^Bule, i ;  Manuel Cas­
tro, I ; Manuel Castillo, i ; Emilio Dargé!, ; 
Juan Medina Ortiz, i ; Pedro Luna, i ; Elias 
Quesada, 0,50 ; Teodoro Zarza, 1 ; Francisco Pi­
ñeiro, i ;  Juan Rodríguez Requena, 0,50; Adolfo 
Miranda, i ; Ramón Crespo, 0,50; Faustino Ruiz, 
0,50; Tomás de la Fuente, i ; Tomás Tordesillas, 
I ; Martín Dargil, 0,50 ; Isidoro Herrera, i ; Fran­
cisco Acero, i ; Carlos Parrondo, i ; Manuel Igle­
sias Rivillo, 0,50; Juan Iglesias Rivillo, 0,50; 
Fernando Pérez, 0,50; Donato Zurro, i ; Miguel 
Martín, 0,50. Total, 92,90.

(Continuará.)

Legislación Social de la República
El nuevo re g la m e n to  de ia ley de A c ­
c id e n te s  d e l tra b a jo  en la industria
(Continuación.)

Los artículos i i i  al 128 y del 129 a! 139 tratan 
de la reglamentación de las Mutualidades patrona­
les y Compañías de seguros, en cuyos artículos se 
establecen obligaciones ineludibles para la buena 
eficacia de la ley que comentamos.

El artículo 140 declara que existirá una Caja na­
cional de Seguros contra Accidentes del Trabajo 
en la industria, creada por el Instituto Nacional 
de Previsión, la cual estará ndministi-ada por un 
Consejo pre.sid:do por el presidente del Instituto o 
el consejero del mismo en quien delegue, y com­
puesta de cuatro representantes del Consejo de 
Patronato de dicho Instituto, uno de los* cuales 
habrá de ser patrono y otro obrero; un repre­
sentante del ministerio de Trabajo y Previsión, 
otro de Hacienda, tres jjatronos y tres obreros, 
pertenecientes a industrias o trabajos comprendidos 
en este reglamento, dos vocales técnicos y la per­
sona nombrada para asumir la dirección delegada 
de la Caja.

Esta Caja nacional aceptará los seguros de los 
patronos comprendidos en el reglamento que lo 
soliciten en condiciones reglamentarias.

Ayuntamiento de Madrid
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El artículo 152 señala que la falta de pago pol­
los patronos, en la fecha de su vencimiento, de 
las primas de seguros con la Caja nacional dará 
lugar a que se haga efectivo su importe, más los 
intereses correspondientes, por el procedimiento ju­
dicial de apremio, mediante certificación acredita­
tiva del descubierto e intereses, librada y autori­
zada por la Inspección de Seguros sociales, de 
oficio, a requerimiento de la C aja o de sus Dele­
gaciones, que le suministrarán los datos precisos.

Siguen los artículos 154 al 159, estableciendo las 
normas precisas para el desenvolvimiento de la 
Caja nacional y sus relaciones con patronos y 
Compañías de seguros, en el último de los cuales 
se señala que la Caja nacional actuará «como 
actora o demandada ante los Tribunales de justicia, 
ordinarios o especiales, con beneficio legal de po­
breza, sin necesidad de su declaración».

y  u fa m o s al artículo 160, del que. nos ocu­
pamos en el siguiente comentario.

VII

D el fondo especial de g a ran tía .

Es por demás interesante cuanto se refiere aJ 
enunciado «Del fondo especial de garantía», toda 
vez que en los diversos artículos de que está in­
tegrado, y que pasaicmos a comentar, se mani­
fiesta que los obreros accidentados, aun no es- 
tanto as^urado su patrono, no dejarán de per­
cibir la indemnización correspondiente, ya que 
ella correrá a cargo de dicho fondo.

De ahí que el artículo 160 del nuevo reglamen­
to determine que si el patrono o alguna de las 
entidades no ingresara a la Caja nacional, en el 
plazo de un mes, el capital necesario para adqui­
rir la renta por incapacidad permanente o muer­
te, que haya sido declarada por sentencia judi­
cial, decisión arbitral o laudo de amigables com­
ponedores, o acerca de cuya procedencia estén 
conformes ambas partes y la misma Caja nacio­
nal, el pago inmediato de dicho capital correrá 
a cargo del Fondo especial de garantía.

He aquí una laudable conclusión, por la cual 
se deduce que siempre, aun en el peor de los ca- 
.sos, el obrero accidentado ha de percibir su in­
demnización, siendo el Estado el que entable con­
tra los patronos remisos en el cumplimiento de 
su deber la acción que estime pertinente.

De ahí que se manifieste en la ley —  artícu­
lo 161 —  que el Fondo de garantía tendrá acción 
directa sobre los bienes del patrono o de las en­
tidades, incluso respecto de éstas sobre las fian­
zas que hayan depositado, para reintegrarse del 
importe de las indemnizaciones abonadas y de los 
gastos que ocasionare el reintegro.

Como no era menos de esperar, los artículos 
siguientes sirven para orientar sobre los procedi­
mientos a seguir frente a los patronos o entida­
des que los sustituyan que no hagan efectivas 
las responsabilidades por accidentes de trabajo, 
a cuyo pago hayan sido condenados, por senten­
cia firme o arbitral, haciendo resaltar el artícu­
lo 163 que, para hacer efectiva la cantidad líqui­
da determinada en la sentencia, el juez dispondrá 
que el alguacil proceda al embargo y depósito de

bienes del ejecutado, por ante el secretario y pre­
via citación del ejecutante, guardando el orden 
que señala la ley de Enjuiciamiento civil.

Puede darse el caso de que el patrono o enti­
dad se declaren insolventes y justifiquen su si­
tuación real, mas ello no impide para que, al sa­
berse que posee bienes en el tiempo que sea, se 
proceda a ejecutar el embargo, por la cuantía que, 
por la insolvencia, no ha podido depositar.

Por eso el artículo 173 estipula, de una mane­
ra taxativa, «que los actos en que se declarase 
insolvencia total o parcial no serán definitivos, 
pudiendo, EN C U A L Q U IE R  TIEM PO  en que se 
conozcan bienes al ejecutado, instarse el embar­
go de los mismos».

«A este efecto, para promover la oportuna pes­
quisa, la Caja nacional llevará un registro de to­
das las declaraciones de insolvencia que se dic­
ten por las autoridades competentes, de las que 
se dará conocimiento a las Delegaciones de aqué­
lla y  a los inspectores de Seguros sociales, para 
que haya una constante vigilancia ejercida sobre 
los insolventes, a fin de que, en el momento de 
que hayan adquirido bienes que puedan ser ob­
jeto de embargo, lo comuniquen a la Caja», 
quien, comprobada la exactitud de la denuncia, 
acudirá al Tribunal o al Juzgado que haya dic­
tado la declaración de insolvencia, para que, por 
la vía de apremio y a costa del insolvente, se 
haga efectiva la cantidad que el Fondo de garan­
tía hubiera donado en su día al obrero o a sus 
derechohabientes.

Va mucho más lejos la acción de la ley, toda 
vez que no sólo encomienda a las Delegaciones 
e inspectores de Seguros sociales el investigar 
si los insolventes han adquirido bienes en cual­
quier tiempo, sino que, al publicarse la insolven­
cia en la «Gaceta» y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, cualquier persona puede comunicar a 
la Caja nacional las noticias de mejora de fortu­
na del insolvente.

(Continuará.)

CONVOCATORI A
S E C C IO N  D E  P O L IC IA  U R B A N A

Esta Sección celebrará ju n ta  general o rd in aria  
el dia 9 de febrero, a las tres y  m edia de la tard e , 
en la Secretarla núm ero  9 de su dom icilio  social, 
Píam onte, 2 (C asa  del P u eb lo ), para tra ta r  el $U  
guíente

O R D E N  D E L  D IA

Lectura del acta an terior.
2 .  ° Gestiones del C om ité .
3 . " Preguntas de los asociados.
4. ° Proposiciones de los m ism os.
5. ° Elección de cargos.

M a d rid , 23 de enero de 1934,
E L  C O M IT E

Ayuntamiento de Madrid
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OBRAS SANITARIAS
SECCION DE SOCORROS

Balance de cuentes del segundo semestre de 1933
Pesetas.

INGRE.SOS

Existencia anterior ...........................
Julio. —  Por 125 cupones y 5 carnets....

Por 5 (dem de Talleres........................
Agosto. —  Por 126 cupones.....................
)>eptiembre. —  Por 121 cupones..............

Por una falta a junta general de Luis
Lindoso ...............................................

Por 4 cupones de Talleres...................
VcUibre. —  Por 126 cupones...................

Por II ídem de Talleres......................
Noviemb-yc. —  Por 121 cupones..............

Por un carnet........................................
Diciembre. —  Por 122 cupones y un

carnet ......................................................
Por 8 ídem de Talltres.........................
Por una falta a junta general de An­

tonio García .......................................
Por 6 ídem id. a Florentino Diez......
Por una ídem id. a Julián Arteaga.,- 
Por el 3 por 100 de intereses del prés­

tamo a la Caja de anticipos.............

7.705,66

244,40
16

67.50

Total..................................... 9-322,96

GASTOS

/«/lo.- - Donativos a El Socialista y a
la Sociedad de Ciegos...........................
Por 10 días de socorro a Pedro Ara­

gonés ....................................................
Por 2 ídem id. al mismo.....................
Al cobrador, por el 5 por 100...............
Idem al de Talleres, por ídem.............
Para solicitar la subvencic)n del Ayun-

t,amiento ..............................................
Agosto. —  Al cobrador, por el 5 por 100. 

Por mandar los nombres de la Direc­
tiva a la Dirección de Seguridad.... 

Por 2 días de socorro de enfermedad
a Antonio Fernández.........................

Por solicitar el pago de la subvención. 
Por publicar las cuentas de la Caja

de anticipos .......................................
Donativos a El Socialista y Ciegos.... 

Septiembre. —  Material de Secretaría... 
Donativos a El Socialista y Ciegos....
Al cobrador, por el 5 por 100..............
Idem ai de Talleres, por ídem............
Pagado por sei>ello de Luis Lindoso.. 

^Octubre. —  Al cobrador, por tíl 5 por 100 
Por una acción de la Cooperativa So­

cialista .................................................

Pesetas.

Suma anterior......................

Para .solicitar nueva subvención.........
Donativos a El Socialista y Ciegos.... 
Al cobrador de Talleres, el 5 por 100. 

Noviembre. — Al cobrador, el 5 por 100.
Donativo.s a El Socialista y Ciegos—  

Diciembre. —  Al cobrador, el 5 por 100, 
Por 6 días de socorro a Antonio García 
Donativos a El Socialista y Ciegos.... 
Por presentar al cobro el libramiento

de la subvención.................................
Gastos de Secretaría.............................

Total.....................................

RESUMEN GENKR.VL

Suman ios ingre.sos...................................
Idem los gastos..........................................

503.80

9.322,96
503.80

Diferencia que pasa a enero de 1934- 8.819,16

D ISTR IB U C IO N  D KÍ. CAPITAL

En la Caja de ant¡cipo«........................... 3-
En la Caja Postal de .Ahorros...............  2,
En la Cooperativa Socialista.................. 2
En poder del tesorero.

500
807,97
225,40
2S5.79

Total igual a la e.xístcncia................

CA PITAL EN CRIUMTOS

En copropiedad en la Casa del Pueblo...
En un préstamo a Marmolistas..............
En una acción de la Cooperativa Socia­

lista ..........................................................

8.819.16

300
155

25

Suma el capital en créditos. 480

6
3

15
7

12,65
7

12, to 
0,40 

250 
12,60

25

Suma v sigue. 425.35

Madrid, 31 de diciembre de 1933.— Tomé ra­
zón: El contador, Juan Jínnim. —  Conforme : El 
tesorero, .-líejandro Murillo. —  V." R.” : El presi­
dente, José García.

DICTAMEN

Los abajo firmantes, designados por la junta 
general para la Revlsora do cuentas, examinamos 
las presentes, y hallándolas conformes con los 
comprobantes y asientos de los libros de Contadu­
ría y Tesorería las firmamos en nuestro domicilio 
social, Plamonte, 2 (Casa del Pueblo), a 21 de 
enero de 1934. —  Florentino Diez, Francisco Dtaz 
Ortiz, José ViUaboa y Angel Mateo.

í

Ayuntamiento de Madrid
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Agrupación de Dependientes Municipales de Madrid

Balance de cuentas del cuarto trimestre de 1933

I N G R E S O S

SECCIONES

O C T U B R E N O V I E M B R E

Saldo del mes anierior-

Varia........................
Mercados................
Serenos....................
Laboratorio.............
Empedradores . . , .
Matadero.................
Subalternos...........
Choferes..................
Inspecciones Sani­

tarias....................
Guardias de Policía

Urbana................
Obras Sanitarias...  
Imprenta MunicipaJ
Canteros..................
Electricistas..........
Guardas de Parques

3'Jardines............
Incendios................
T alleres..................
Parques y Jardines. 
Limpieza y Riegos. 
Afirmados. . . . .  

Cementerios . . .
Secretaría..........
Colegio de la P 

ma..................

neral.

Gutiérrez . . . .
Extraído de nuestra 

cuenta de la 
operativa S ocía- 
ü.sía................

T otales. . . .

1

0
«9 a 3
1.S-

£ -1a  S-
a  g.
a»

e S  • ao  M

a B a 
• <e

Cka *

TQTAL MES 

Pesetas

3r o 
3  <9 <3 ^
Í;S-

c*
ca »a  ~"B o.Q, eo

b 3
•en
S**

MB 3
* co 

O.

1

TOTAL MES 

Pesetas

-------- '
S*

l ;
S - -

i
1 * » >

'
3 » 3 > 3 3

206 3 2 2 193,91 296 » » 274,86 181
1 72 19 14 10 86,73 60 3 3 3 49,94 64
1 28 » 26,04 22 1> > » 20,46 34

06 > » » 89,28 1 97 3 » 90,21 97
172 » » 159,96 116 j 3 3 107,88 106
47o » 2 » 446,40 467 9 10 10 445,47 479
206 1 » 1 192,28 156 9 3 144,16 209

1 50 13 13 13 61,62 60 12 11 12 69,29 67

430 > » > 399,90 125 » > > 116,26 ( i )

106 4 4 4 103,23 37 3 8 3 37,90 90
320 1 1 1A 298,77 332 5 4 5 314,11 316

20 » » 20 20 » > 20 17
122 > 113,46 117 > 3 3 108,81 176

1
» > 11,16 12 3 > 11,16 12

16& V > 157,17 117 » 3 108,81 ! 167
21) 4 4 4 200,9f 223 1 1 ] 208,66] : 184
144 > » 133,92 85 > » » 79,06 i 101
582 n 2 3 544,29.. 603 3 2 3 470,83 ■ 528
532 5 6 5 501.08 j 602 8, 6 8 476,31 632
165 2 2 2 165,79 • 154 3 3 3 146,73 156

65 » » 60,45 ! 46 > 3 > 41,85 66
6 > » 5,58 1 > 1 7

»

i

> » > 11 ] 1 ] 12.26 n
1

> » ■y % i t

1 »

1

» » » » • * 3 3

» » » H » 1 » 3 %

4.193 64 50 54 3.961,92 3.546 48 44 49 3.354,43|;í.668

D I C I E M B R E

M

3 ^
V

n  
B  a  

c » S T

a
e s 5
* a
^ 3  M

a .

TOTAL MES 

Pesetas

1 l OTUES 

i P n a 'a i

» » 3 3 1.451,41

2 2 2 170,66 638,92
7 7 7 67,68 204,38

> » » 31,62 78,12
> » 90,21 269,70

1 1 1 99,76 367,59
3 2 2 448,26 1.340,13

9 » 194,37 630,80
3 » » 53,01 183,92

c o ( 0 | ( i ) » 516,15

3 » 8 3 ,7 t 224,83
3 > 292,96 905,83
» » » 17 57

4 2 4 167,40 389,67
» 3 V 11,16 33,48

3 > 146,96 412,94
2 2 2 173,45 582,91

» > > 93,93 306,90
2 2 2 493,87 1.508,49
6 6 6 593,60 1.569.99
6 6 6 152,13 454,65

3 > » 61,15 163,45
» > 7 13,58

> > 11 23,26

> 3 ¡ 0,60
■

3 3 3 93,05

3 3 3 5.000

32 29 31 3.450,34 17.311,74

(1) Pasa al cargo.
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G A S T O S

C O N C E P T O S

Donativos de la Agrupación.......................
Fundación Pablo Iglesias, tercer trimestre 
Salones para juntas generales....................

A  la Gráfica Socialista.......................................................................  90-7
Casa, luz y  limpieza................................................................................ °
Por una acción de la Cooperativa Socialista .................................
A l cobrador de la V aria ....................................................................
Al auxiliar de Secretaría...................................................................
«El Obrero Municipal»......................................................................
Préstamo al Partido Socialista para gastos de elecciones............
Donativo a la Agrupación Socialista..............................................
Donativo a la Federación Provincial Socialista............................
«Boletín Municipal», cuarto trimestre............................................
Carnets de la Unión General de Trabajadores..............................
Por flores para el aniversario de Pablo Iglesias............................
Por una estufa para la Secretaría....................................................
A  la F. P. de D. M., por 4.000 cuotas del cuarto trimestre...........

T otales................................................................ ' 1.736,10

Octubre !

Pesetas
1

Novbre.

Pesetas

Diciembre TOTALES

Pesetas Pesetas
1

158,60 122,50 169,60 480,60
SO » 30

116 12,50 9 128,60
66,05 31,25 31,26 127,65

237,30 61,90 3,80 293
38,60 X» 302,60 341

297,76 297,75 297,76 893,26
100 > 100

20 20 20 60
300 300 300 900
373 378 373 1.119

:> 5.000 » 5.000
» 1.000 T> 1.000
T> 250 7> 250
> 3 9 3

60 > eo
» » 32,60 32,60
> > 71,80 71,80

4.000 • 4.000

1.736,10 7.511,90 6.602,10 14.860,10

r e s u m e n
Pesetas

___ 17.311,74

D i f e r e n c i a  q u e  p a s a  a  e n e r o ....................................... ___  2.461,64

A C T A

■ S U M A S D E  L A S D I F E R E N C I A S

•.

TÍTULOS D E  LAS CUENTAS ENTRADAS SALIDAS
C A P I T A L  S O C I A L , 

M E T Á L I C O , C K É D I*  

T O S  Y  E N S E R E S

VALORES

1;
; Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Inventario........................................................................  ®
C a ja ..................................................................................
Caja Postal de A horros.................................................
Títulos de propiedad, acciones, etc............................. ! 1°
Créditos a favor de la Agrupación.................................   6
Cupones de la ídem.............................................................   22
Carnets de la íd em ........................................................ .
Idem de la Unión General de Trabajadores................‘
Idem de la Federación nacional.................................... .
Archivo.............................................................................

Cupones reingreso.......................................................... ] ®
Tarjetas junta general.................................................... .
Cooperativa Socialista.................................................
Banco de Bilbao............................................................

.600

.311,74

.301,31

.766

.419,76

.084
617
107
67

.089

.969,75

.610
35,20

.586,66

.075,90

T otales....................................................... .. 142.608,30

14.860,10

93,05
18.938

84
77
42
32

19.174
»

0,60
6.000

6.600
2.461.64

10.301.81
18.755
5.326,70

4.686,65
10.076,90

3.146
433

30
16

10.067
2.785,76
9.610

34,60

68.290,75 58.106,20 ■ 26.111,36

r^ íj'^ + o iv i/ a r»  Reunida la Comisión revisora de cuentas, con arreglo a lo que determina el re- 
L J I C I a r n S n  giamento d é la  Agrupación, para revisar las correspondientes al cuarto trimestre 
de 1933, ha examinado los libros de Contaduría donde constan las cuentas que en el estado se expre­
san confrontándolas con los comprobantes de ingresos y los correspondientes de gastos; hace cons­
tar la Comisión que en las partidas de entrada figura como primera la diferencia que se consignó en 
el acta anterior, y para que conste lo firman con el tomé razón del contador, el conforme del tesorero 
y  el vistobueno del presidente, en Madrid, a treinta y  uno de diciembre de mil novecientos treinta y 
tr e s_V  o B «• £/ presidente. B enito G ómez Cornejo. - T o m é  razón: E l contador, S aturnino G ar­
c í a — C onforme* José G arcía .— Por Fontanería y Alcantarillas, Juan Ruano.— Yox Em­
pedradores, M. López.— VoT Parques y Jardines, José María Hurtado.— Vor Afirmados, Daniel Gar­
d a  — Por Inspecciones Sanitarias, Andrés López.— Vor Subalternos, Leoncio Herndndez.— Voi L abo­
ratorio, Teodosio Alba.— Vox Canteros, .9. Samperio.— '?ox Matadero, Manuel Gómez.— Vor Varia, 
J. M oraleda— Vot Guardias de Policía Urbana, Federico García.— Vor Tallrres, Ciriaco de las Peñas.

G r.íeic .a S ocialista . —  San Bernardo, 92.
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